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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Bonificaciones a Administradores de 
Rentas de Granada y lUatagalpa 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1-Que el Tribunal de Cuentas se dirigió 

al Ministerio de Hacienda transcribiendo el 
informe del defensor de oficio de cuentadan· 
tes que expone que el Director General de 
Ingresos ordenó a los Administradores de 
Rentas de los Departamentos que menciona, 
que recibieran de los dueftos de fábricas de 
aguas gaseosas el impuesto de un centavo 
por cada botella consumida en vez de cinco 
centavos que establece la Ley. Que como 
consecuencia los contadores que glosaron 
las cuentas que comprenden esos pagos pro
cedieron a formular los reparos a que dichas 
órdenes dieran lugar, en las siguientes Ad
ministraciones de Rentas: 
ÜRANADA 

Marvin Caldera 

Raimundo Tenorio 
Cta. Enero a Jun. 1959 <i 7 .454.88 

• Julio > 880.32 
• Agosto • 837.12 
, Sepliembre • 582.72 
> Octubre > 605.52 
> Noviembre , 634.83 
, Diciembre , 745,02 
> Enero 1960 758.40 

~~~~~~~~-

To ta I Rentas de Granada ... ci20. t39.0l 

MATAOALPA 

Ricardo Orúe Reyes 
Cta. julio 1959~ 757.44 

663.12 
625.32 
690.12 
714.96 

• Agosto , 
, Septiembre , 
> Octubre , 
, Noviembre , 
• Diciembre • 

]osé Santos Palacios 

592.92 ~ 4.043.88 

eta.julio 1959 ci 159.84 
• Agosto > 123.12 
, Septiembre > 127.44 

~~~~~~~~-

Suman Rentas de Matagalpa .... Cf 4.454.28 

U-Agrega el defensor de oficio que de 
conformidad con el Decr~to Legislativo 
No. 483 publicado en cla Gaceta> No. 90 
de 26 de Abril del corriente ano, que crea 
una tarifa de impuestos sobre la producción 
o consumo de aguas gaseosas, pide ordenar 
que los impuestos dejados de pagar por ór
denes superiore:; sean bonificadas en las 
cantidades detalladas para que los reparos 
formulados al respecto sean desvanecidos 
inmediatamenle y poder la defensa pedir los 
fallos de solvencia de los juicios de esas 
cuentas. 

111- -Que estos casos son análogos al con
siderado en el Acuerdo No. 64 del 11 de Ju
nio próximo pasado, con respecto a otros 
Administradores de Rentas; por las mismas 
razones dichas en el citado Acuerdo; 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico: - Bonificar al Administrador de 
Cta. Enero a Jun. 1959Cf 5.854.60 Rentas de Granada sei'lor Manuel Urbina B., 
, Julio • 680.64 la suma de veinte mil ciento treinta y nueve 
, Ago~to . ., 590.40 córdobas y un cenlavo (CJ 20.139.0l); y al 
• Sept1emb1e • 514.56 <i 7.640.20 i Administrador de Rentas de Matagalpa seftor 
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Jaime Castro Cano, la suma de cuatro mil 1 micillo, solicila registro esta Marca de Fábrica y 
cuatrocientos cincuenta y cuatro córdobas y Comercio: 
veintiocho centavos (<i 4.454.28)¡ ambas 
cantidades detalladas en el considerando 
primero del presente acuerdo. 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., a los treinta días del mes de 
Julio de mil novecientos sesenta. -(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

Educación Públlca 

lJoctores en Derecho 
No. 17 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Plutarco Cruz Amador, 
natural de Puerlo Cabezas, Departamento de 
Zelaya, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Título de Doctor en Derecho, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio· 
nal de Nic:aragua, a los veinticinco días del 
mes de Junio de mil novecientos sesenta, 

Acuerda: 
Exiéndase al mencionado Bachiller Plutar

co Cruz Amador, el Trtulo de Doctor en De
recho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que la Leyes le otorgan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 7 de julio de 1960.- LUIS A. 
SOMOZA D.-Ei Ministro de Educación Pú· 
blica, René Schick. 

No. 19 
El Presidente de la ftepública, 

Considerando: 
Que el Bachiller Abraham Chávt!z Escoto, 

natural de León, Departamento de León, Re
pública de Nicaragua, solicita se IP. extienda 
el Título de Doctor en Derecho, en virtud de 
presentar el correspondiente diploma libra· 
brado por la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua, a los tres dfas del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Abra· 

ham Chávez Escoto, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunfque¡,e.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 14 de Julio de 1960. - LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICA 

para: Prepar1elont1 para el tratamiento del ca
bello, colonntes para el mismo cabello, blanquea
dores del cabello incluyendo percxido de hidróge
no, decolorantes del cabello y removedoret de color 
del cabello y del cuero cabelludo, preparaciones 
para limpieza y am•glo del cabello, Cl11e 7. 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Ministerio de Econom{a.-Managua, D. N. 1lete 

de Julio de mil noveciento1 sesenta.-). Bendai\a 
S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22760-B/U N9 032460-CS 8.00 
La firma N. V. Konlnklljke Sphlmc:-Ceramique v/h 

Petru1 Regout, también conocida con el nombre 
•Royal Sphlnx Ceramique•, de 801&traat 24, Maas· 
tricht, Holanda, mediante apoderados Sres. Caldera 
y Compailla Lid , Agentes de Marc11 de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, solicita regi1tro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Loza, trutos de cerámica y porcelana en 
general y todos 101 demá1 productos lncluldo1 en 
esta clase, Cl11e 33, (Loza de cer,mica y porcelana). 

Oyense opo1iciones término lrgal. 
Ministerio de Economfa.-Man1gua, D.N., veinti

nueve de julio de mil noveclento1 sesenta.-j. Ben
dafta S., Coml1lonado de Pattntes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22765-B/U N9 032462-<J 7.00 
Renato Argüello Peftalba, mayor de edad, ca1ado, 

farmacéutico y de este domlcillo, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

Entero-Amebak 
pau: Productos medlclnalts y farmacéuticos, 

Clue 9, (particularmente preparaciones en forma 
de comprlmido11 Uquido1, polvo y cualquier otra 
forma usual y corrientt). 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Ministerio de Econo1ufa.-Managua, D.N., tres 

de Ago1to de mil noveciento1 sesenta.-J. Beoda· 
fta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 
N9 22743-B/U N9 033456-fJ 18.50 

La firma Roux Laboratorlea lnc., de New York, N9 22762-B/U N9 01"460-<J 19.60 
f1tado1 Unidos de América, mediante apoderado La fuma The Lion Oentifrlce Co. Lid. de 2-2, 
Dr. Félix Esteban Ouandlque, Abo![ado, de este do·, Chome, Umayab11hl, Sumida-ku, Tokyo, j1pón, 
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mediante apoderadv1 Sre1. Caldera y CompalUa 
Lid,, Agentes de Marc11 de fábrica y Comercio, de 
e1te domicilio, solicita rtgl1tro cata marca de fá
brica y comercio: 

para: Puta dental y todo• 101 demás producto• 
lnclurdo1 en e.ta clase, Clase 7, (Co1mético1 y per
fumes y preparaclonu para el tocador). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., velnti· 

nueve de Julio de mil novecientos sesenta.-J. Ben
dafta S., Coml1ionado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 22761-8/U N9 032460-~ 7.60 
La firma Steven1on y Son Llmited, de Dungannon, 

Condado Tyrone, Irlanda del Norte, mediante apo
derado• Sre1. Caldera y Compai:Ua Ltd., Agente1 de 
Marcas de fábrica y Comercio, de cate domicilio, 
aollcita regi1tro de esta marca de fábrlra y comercio: 

E5777 
para: Tel11 en pieza• y todo1 101 demá1 produc

tos incluído1 en esta clase, Cl11e 45, (Tejldo1 de 
puntos, mallas y tel11). 

Oyenae opolicione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man1gua, D.N., veinti

nueve de Julio de mil noveclento1 aeaenta.-j. Ben
d1i\a S., <.:omieionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22774-8/U N9 032472- «i 18.32 
Emilio Daboud Leal, comerciante e Industrial y 

de este domicilio, 1olicita registro eata Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Todo• los producto• compreddldo1 en la 
Clase 49, (Alimentos y 1u1 ingrediente.). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., dieci

nueve de Julio de mil novecientos aesenta.-J. Ben· 
dai\a S., Comisionado de Patentes de Nlc1ragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22901-B/U-N9 032528-~ 10.36 
Cuatro y medl1, veintisiete de Agosto año corrlen. 

te, local cate Juzgado, subastaráse mtjor postor lin
ea urbana 1ila barrio Cementerio Nuevo, esta ciu
dad, compuesta solar de diez var11 y tres cuartos 
frente, por trelnt.t de fondo, tiene c11a caftón largo 
todo el frente, por ael1 ancho, con corredor, parada 
1obre horcone1, paredes taquezal, techo t~ju de 
barro, piso ladrillo de ctmento, doce varas medla
gua1, lindero poniente con cordón de pledru y fon
do tablas, po10, lavandero, cañería de agua potable, 
luz eléctrica y servicio Interior, limitada: oriente, 
cua y solar, Josefa Oalo; occidente, Alfredo Hcrre
u; norte, tercera calle auroeatc enmedio, Santiago 
Bermúdez y Hercllla Cajina; y 1ur, Cándida de Ouz· 
mán. 

Bue ejecución: Veintitrés mil quinientos sesen
ta có1dob11. 

Ejecución: Domingo Morales Largaespada con
Joaé Cárdenas. 

Oyente postur11 que cubran principal, lntere1ea y 
co1t11. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di1trito. 
Man1gu1, diez y ael1 de Agosto de mil no'li'ecienti>1 
1eeenta.-L11 cuatro de la tarde.-0. Barberena R. 

3 3 

N9 22828-8/U N9 015795-(f 7.80 
Diez mai'lana diecinueve Ago1to corriente, rema 

taráte este Juzgado finca rústica ubicada comarca 
El Llanlto, juri1dlcclón Santa Luda, quince man7.a 
nas exlen1ión, rancho y cultivos, lindante: oriente, 
Esteban Campos; poniente, filemón Angulo; norte, 
lné1 Urbina, camino real a San José comedio; y sur, 
Modeato BrlYO • 

Avalúo: Qulnlentot Córdobu. 
Ejecución: Alfredo Angulo Mendoza contra Jua

na MarUnez de Angulo. 
Oycnse po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Boaco, ocho de Agot

to de mil novecieoto1 seal!nta.-J. Abad M -Nica
sio Montlel, Srlo. 

Conforme con 1u orlglnal.-Boaco, ocho Ago1to 
mil novecientos 1e1enta.-Nlc11lo Montlel, Srlo. 

3 3 

N9 22827-B/U N9 012379=cJ 7.04 
Once mai'lana dfa Lunes velntldos de loa corrien

te• local cate Despacho, venderaae en pública 1u
ba:1a finca rústica San Gabriel, jurisdicción Santo 
Tom~s, veinte manzaMs extensión, lindante: orien
te señorea Corralu y Melchora Tábora; poniente, 
M~lchora Tábora; norte, Lorenzo Rico, quebrada 
•La Tazajer .. ; sur, camino ennu:dio. 

Bue rem11tc: Nueve mil sei1cientos córdobaa. 
Ejecutante: Banco ~ational. de Nicaragua. 
Ejecutado: Paula Tabora Oornez. 
Oyen.e postur11 legales. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chinand,ga, dos Agosto 

mil novecientos se1enta.-Carloa Alberto López, Se
cretll'io. 

3 3 

N9 22877-B/U N9 032517-ct: 8.50 
Once mailana, veiot11el1 Agoato corriente, vende

ráae al martillo, local e•t~ Juzgado, una paja de a
gua, con 1u1 cien yardu de tuberías que la conecta 
con el tubo m11dre que p11a por la e1q1tlna s11roe1te 
del Cementerio Oeneral.-La paja se encuentra 
dentro del Cementerio a la orilla del muro en el 
coitado cate en 1u parte 1ur. 

fjecución: Adolfo Zavala florea va. Paatora Ló· 
pez de Aburto. 

Dado en el juz¡ado Primero Local par• lo Civil 
de Managua, a 101 trece df11 del m~• ~~ Ago1to de . . ... 
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mil noveclento1 1e1ent1, a 111 diez. de la maftana. 1 Ejecuta: Rafael Rueda a Oudley Sampson y Zu
Rodolfo Morale1 Oroz.co.-Juez. Primero Local para · lema Mortno de "ampgon 
lo Clvll de M1n1gu1.-Thelm1 Sánchf'z Oarcla, Sria. Dado Juzgado Civil D11trito.-León, trc• Agosto 

3 2 mil novecientos se1cnt1.-R. Osear Santos, Srlo. 
32 

N9 22899-B/U No 984634-· 7 40 
Dle.z maftana, .vrinfilletc Agosto, rcmataráse fin- N<> 22824-8/U N9 012382- ci 7 04 

c11 rustlc11 e1ta 1url1dlcclón: 1) De. trc1 manzanas Once maftina dfa vlernei veintlscis de lo• corricn· 
limitad•: or!cntc, herederos Dlonl110 _Ariu Y D_o-~ tes, local cite Despacho vcnderá~c en pública 1u
mlngo Oaltan¡ ponle_nte y 1ur, Domrn~o Gallan, hu~• finca rúdlca ·El Pararso., sltuana en Santo 
norte, herederos Dion11io Arlu; b) De dos manza· 

1 
Tomb, ruarf'ntldos minunu extensión, lindante: 

nu tre1 cuarto1, orl~nte, Pctrona Herrera; poniente, oriente, quebrada tnmedio, lubel Oiucfa; ponlen
jon~ Arlas; nor.te, Lu11 Lópcz.; ~ur, José Arlu Y otto1. i te. Martrn v Nicol~i Mcndoza; norte, Andréa Oar-

Bue: Diecinueve mil ael1c1ento1 cuarenta córdo· da; sur, Antonio Biqntdano. 
bu.. Fjecutante: B1ncfl Naclon11l de Nicaragua. 

E1ecuclón: Zoila Cárdcn11 contra Jo1é María Fjecutado: Ju•to Bonill• Varcla. 
He

0
rnández. t Bne remate: Trrs Mil Ochocientos Trelntlclnco 
ycn1e poi uru. Córdohu 

Juzgado Civil Dl1trlto. M11atepc, do1 Ago1to Oyente. poituraa lcl?alcs. 
mll nove~lento1 1c1cnta.-Dr. R. Tapi_a Moneada, fUZR'•do Civil Dldrito.-Chinandcir•. dos AR'o•to 
Juez de D11trlto.-Clelo Rulz Casco, Sr1a. mil novecientos sesenta._ Cario• Alberto López. 

3 2 Secretarlo. 

N9 22825-B/U N9 012380-CS 6.72 
Once maftana día martu velntltru de los corricn· 

tea, local cate De1pacho venderáse en pública 1u-
1ub11ta finca rústica •Lerro Grande•, jurisdicción 
Somotlllo, cien manzanu, lindante: norte, sur, po· 
nlente, 1ucc1lón Tomát Emlgdlo Zúnlga; oriente, 
Transfiguración Carranza y Pantaleón Outiérrcz. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Reyu López Lainez. 
Ba1e po1tur11: Cuatro Mil CórdobH. 
Oyen1e po1tur11 lcgale1. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Chlnandeg1, do11 Agosto 

mll novectento1 ae11enta. - Carlo1 Alberto Lópn, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 228~6-B/U N9 012381-CI: 6.76 
Once mailana día mfércolcs veinticuatro de 101 

corrlentcs, local cste De1pacho venderásc pública 
aub11ta finca rústica •El Porvenir• altuada en Cinco 
Pinos, cincuenta ma11zanu, lindante: oriente, Pru· 
dcncla Morales; poniente, quebrad•, Vicente Mejla; 
norte, Cirilo C•rr11co; 1ur, Lucu Mejía. 

Ejecutantt: Banco Nacional de Nicaragua. 
EJecutado: Jacinto Mejía E1pinoza. 
Bue remate: Cuatro Mil Córdob11. 
Oyense polluras legales. 
Juzgado Civil Distrito. -Chlnandega, dos Agosto 

mil novecicnto1 1c1enta. - Carlos Alberto López, 
Secretarlo. 

3 2 
- , 

N9 22839-B/U N9 018445-CJ 11.40 
Once y media de la maftana veintinueve Agosto 

corriente, 1ub11taráae en e1te Juzgado dos predios 
urbanm: 1)-ca11 y 1olar nbicados Cantón El Co
yolar cata ciudad, el solar e1 esquincro, de 1ctcnti
clnco var11 en cuadro; la caaa c1 forma mediagua, 
de cuarcnticinco var11 largo, por once ancho, pare· 
dea de cantera, ladrillo cemento, excusado, bai\01, 
cafterfa 1gua potable y demás servicios, todo lin
dante: oriente, Lui1 Rcyce; occidente, mediando 
calle, Miguel Pineda¡ norte, Bienvenida Parrales; y 
sur, mediando calle, Dolores Fl~ueroa; b)-casa y 
1olar ublrados Cantón Guadalupe esta ciudad, calle 
del Ccmenteriv; rl solar mide veinte varas frente, 
por aetentiocho fondo; la casa ea forma callón, fa
chada moderna, madera de cuadro, p•redes de ta
quczal, con corredor y quince vara1 mcdiagua, la
Clrillo de cemento, pozo brocal calicanto y pila, con 
do1 tapias de piedra de cantera, bailo y excu11do, 
linduntt: oriente, mediando calle, predio Munici
pal; occidente, Concepción Pérez¡ norte, Abraham 
Loái1iga; y 11ir, Petrona Sánchez 

Bue po1tur11: Trelnll1letc Mil Do1clenlo1 Gór-
~~~ .. 

32 

N9 2?829-8/U No (112384-<f 9.63 
Once mail11na df11 jurvf'1 veinticinco de 101 co

rrientes, local ette Onpacho vtnderásc pública SU· 
b11ta 101 hicucs siguientes: R)-can y 1olar 1ltu1-
do barrio San Lorenzo esta ciudad, lindante: orlen· 
te, calle enmedlo, frRncl•co Cutrn; poniente, José 
Dfu; norte. calle cnmcdln. fl'sú1 Ml'la de nraz; 
1ur, Mar~1rita Onnzález de Membrtfto; b)-flnca 
rústica •La E•pcra.,cil .. , veintidna manzanas, con 
una cau, lindante: oriente, cRmlno enmedlo, altio 
Sábana Grande: poniente, C11rlo1 Mi•11nda Shur; 
norte, Roque Centeno; sur, Cecilia Quintero de 
Soler•; r)-finca rústlc•, veintldos manz1n&1 exten. 
•Ión, lindante: oriente. r•111inn cnmedlo, Sáb1na 
Grande¡ pC1nlPnte, Manul'I Bonil111; norte, Remlglo 
Cano; •ur, Tomás L111!os; cl)-lotc cincu,.nta man
zanu, lindante: nort,., .r,11mpuzano• y Emlllo Ar· 
¡züello; oriente, crampnzano• y cEI Manl11dero•; 
poniente, Emilio ,\rgüello y otro1; sur, cZonB> o 
i;•n francisco; t)-lote cuarentlcinco manzan11, 
llndutc: norlt. camino enmedio, Rosalra de Mun· 
guía y Ubaldn Benedlc: oriente, Leonardo Cáccre1; 
sur, Carlos Miranda; poniente cjldo1 de El Viejo; 
y f)-lote ruarentlcinco manunas, lindante: norte, 
Ramón Altamlrano y San Pedro; oriente, Emilio 
Argücllo; sur, Ramón .\ltAmlranri y San Pedro; po · 
nltntc, camino en medio, Ro1atra de Mun¡zufa. 

Ejecutante: B1nco N11clon1l de Nic1ragua. 
Ejecutados: Carlos Miranlfa Shur, Eli11 Cano de 

Miranda, Estela Cano de :Sánchez, Roberto Cano 
Martrnez. 

Base remate: Dos Tercios Avalúo: Selenticlnco 
Mil Córdobas. 

Oyense postur1ts le2ale1. 
Juzgado Civil Di1tr{to.-Chlnande1t11, dos Agosto 

mil noveciento1 sesenta. - Carlos Alberto López, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 22828-BIU N9 012333-<f 7 04 
Once mailana día sábado vcinlhiete de los co

rrientes, local este Despacho venderáse en pública 
subasta finca rúitica •Cueva del León•, situada en 
Somotmo, treintidoa manzanu, lindante: oriente, 
Cerro Grande La Danta; poniente, Jutn Alvarcz; 
norte, Eusebio Lagos; 1ur, quebrada El León, Ma
riano Alvarcz. 

Ejecutmte: Banco Nacional de Nlcara11;ua. 
Ejecutado: Jo11é Dolorc1 Herrera RodJfguez. 
Bue remate: Cuatro Mii Quinientos Córdobas. 
Oyen.e posturas legales. 
Juzgado Civil Diatrito.-Cbinandega, do1 Agoato 

mil novecientos )eacnta. - Carlos Al~erto López, 
Secretario, · · 3 2 
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N9 22809-8/U NQ 032i02-ct 9.80 ·I ddra General Electric, como de seis plea de capacl· 
Cinco tarde, primero Septlrmbre ailo corriente, 1 dad, en tegulu estado; un aparador o auxlllar de 

ocal este Juz2ado, subutaráse mejor postor, finca comedor, de trea puertas de madera de rt>ble. Tó
urbana alta barrio Campo Bruce esta ciudad, cabida 1 dos 101 mu~blea u11dos. 
total de 310 varu cuadradas y veinticinco cénteai- Ejecución de: Félix lrraa Blandón contra Willlam 
moa de varas, tiene cailón de diez varu, recámara Robertson, por la suma de Un Mil Ciento Noventl· 
de ocho varu, paredes de bloque, m1dera cuadra- dos Córdobaa. 
du, tejas barro, ladrillo cemento limitada: oriente, Oyense po1tur11 legale1. . 
predio de don José Picado; occidente, callejón en Juzgado del Trabajo.-Managua, O. N., diecinue-
medio, prtdlo de Armando Pérez¡ norte, Francisco ve de Agoato de mil noveclmto1 1e1enta. Lu doce 
Urbina: aur, auceaor de Pedro Blandón. merldlanu.-Oon- alo Cuadra h., juez del Trabajo 

Bue ejecución: Once mil ciento 1eaenta córdo- por la Ley. 
bu. 

Ejecución: Velia Silva Sotomayor, contra Marga· 
rita Guido Ouadamuz. 

Oyenae pnaturas que cubran principal, Intereses y 
coetas. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis
trlto.-Managua, doa de Agosto de mil novecientos 
1e1enta.-O. Barberena R. - E. de E1trada, Sria 

3 2 

N9 22830-8/U N9 008462-(J 7.28 
Once y media de 11 mai\ana del cinco de Septiem· 

bre próximo, 1ub11taráse en e.te Juzgado una huer
ta de siete manzan11 de extendón en la Comarca 
de •Lu Marla1> de eata jurisdicción, lindante espe· 
clalmente: norte. predio de Tránsito Oonzález; 1ur, 
el de francisco Ruiz; oriente, el de Tránsito Oonzá· 
tez; y poniente, predio de Cornello Zamora. 

Base posturas: Cinco mil cincuenta córdobas. 
Ejecull: Dr. Crisanto Sacua a Pablo Cehvez. 
Dado Juigado Civil Dlatrito.-León, tre1 de Agoa· 

to mil novecientoa aeaenta.-R. Osear Santo1.-Se
cretario. 

3 2 

N9 22778-8/U Ng 0032530-«i 13 80 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22797-8/U N9 002083-«i 8.00 

Sei\or Isabel Navarrete Aguilar, pide Titulo Su
pletorio predio rúllico tres y media manzanas, cer• 
e1do con pii\uetas, cultlvalio en parte zacate guinea, 
limitado: nortl', Catarlna Vargas, camino enmedio; 
1ur1 Pedro Herd.ndez y Cecillo Esplno11, camino 
enmedlo; oriente, justo Outlérrez; poniente, Toma-
11 López, camino enmedlo. 

Húbolo compra a Luis Navarrete Outlérrez, ha 
poaeídolo mb de veintiocho silos uniendo posesión 
1u1 antecesor'• 

E1trma•o: Qulniento1 Córdobu, y está ubicado 
comprensión v1lle Sen Oregorio cata jurl1dicclón. 

Quien tenga derecho, opónizase término legal. 
juzgado Local Clvil.-Diriamba, velntitrea Junio 

mil noveclentoa sesenta.- Pedro J. Pérez.-Pedro 
Molin1, Srio, 3 2 

N9 22794-8/U N9 012236-(J 5.52 
Euizenio Centeno Sandoval, tollcita Titulo Suple

torio prrdio rústico situado comarca L111 Pilu juris
dicción Villanueva, lindante: norte, PHtor Pania
gua; 1ur, Pedro Pastrana; ute, Concepción Zclaya 
de Reyes; oeste, potreros del solicitante. 

lntereaado1 op6ngan1e. 
juzgado Civil del Ditlrlto.-Chlnander.?•1 veintio

cho julio mil novecientos aesenta.-Lea Riveralal-
ncz, Secretario. 3 2 

N9 22798 - B/U N9 963692- «i 6.10 
Carmen Herrera Zelrdón, solicita Titulo Suplet'1-

rio casa y solar cantón norte, lindante: oriente, 
fberto Rodríguez y Leoncia Herrera; occidente y 
norte, Teóflla Rivera y testamentaría Nlcaslo He
rrera; sur, calle pública. 

Oponerse término legal. 
Da.lo Juzgado Local Civil -La Concordia, vein

tiuno de julio de mil novecientos sesenta.-Antenor 
Zcledón Z.-lreneo Rodrí~uez, Srlo. 3 2 

Nueve de la maftana del dla treinta y uno de A
gosto del corriente año, en el local de eate juzgado, 
rrm1taráse mtjor postor 111 propiedades: a) finca 
rústica de veinte manzanaa, con pozo, cua de tej11, 
dentro de los linderos: norte, camino 11 mar de por 
medio, sitio Apante; sur, rlo Vizcalno, en medio, si
tio Apante; este, lote de 101 Donas; y oeste, predio 
de 101 arñorea MojicH; Inscrita bajo número ocho 
mil 1ei1clento1 aetetenta y tres, Tomo cuatrocientos 
cuarenta y dos, Folio doscientos noventa y lret, A-
1ienta séptimo, en jurisdicción de El Carmen; y b) 
finca urbana, en el barrio Monseñor Lelcano de es 
ta ciudad, de ocho varH de frente por ciento de· 
fondo, mediaguH de doce varas, excusado con su 
cueh, horno de panadería. in1tal1clonea de agua 
potable, lindante: norte, calle en tmedlo, auceaion 
Mendoza; sur, Tiburcio y Dora MarUnez; este, ha
bel Martfnez y Olimpia Avellán López; y oeste, Ber 
ta C. de Escorcla, ln1crit1 bajo el número treinta y 
un mil seteclentoa setenta y tres, folios noventa y 
noventa y uno del Tomo cuatrocientos treinta, A1ien-
to primero.-Amb11 en el Registro Público de Ma- N9 22799 · B/U N9 9636Q3-«i 7.10 
n1gu1. Ignacio Zeledón Oonzález, solicita Titulo Suple-

Ejecución: De Romulo Rosalea Cuadra contra torio, solar urbano, que mide treinta y dos varas de 
Julio César López Zapat~. frente por treinta y siete de fondo, esqulnero; cer-

811e: Veinticinco mil trescientos treinta Y dos 1 coa de piedras, limitado a;f: oriente, casa del soli. 
córdob11. , citante Zeledón Oonzález, calle enmedlo; occiden-

Oyense po1turaa. te solar de María Herrera Ortiz· norte aolar de 
Dado en el Juzgado de Distrito 1° Civil de Mana B~atriz Aráuz· 1ur calle real enm~dio a~lar y casa 

gua, a lu ocho de la mañana del diez y 1eis de A- de Petronila Cent~no. ' 
go1to de mil noveciento.• aeaenta.-Lineado-y ci~- "Opónizase término legal. 
co-Vale.-0. Carrasqutlla.-Alberto Canales, Srto. Dado juzgado Local Civil.-La Concordia, diez y 

3 2 nueve de Mayo de mil novecientot sesenta.-Ante-

N9 22934-8/U N9 032541-(J 9.12 
Diez de la m1ñana del velnllnueve de Agosto en 

curso, se venderá pública subuta al martillo, local 
de este Despacho: un radio Telefunken, tres ban
d11, caja b1kelita, color nogal; un juego de mue
ble• de comedor con una mesa grande y 1ei1 1111111 

de armazón de hierro; juego de mueblea de mimbre 
para 11la1 compuesto de cinco pleza1¡ una refrigera. 

nor Zeledón.-lreneo Rodrlguez, Srio. 3 2 

N9 22802-B/U N9 016784-(J 6.52 
Julia Zúniga Bustamante, Macuelizo, pide Titulo 

Supletorio lote terreno doce manzan11 extensión, 
aquella jurisdic:c:ión, cercas alambre, hay casa, li
mitado: oriente, Hortenala Zúniga Buatamante; 
occidente, camino real al Suyatal¡ norte, Antonia . ,, ... 

1, ~ 
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~lbirtnga;, 111f, Erne1to Bihtamante. Heritierto lfo- 1 paj Norte, aonlfaclo Vlllachica colle enmedio trein-
lh'f~üez y francl•co Pérez Buahona . 1 tá riiet. ros cltlcel c.enlfmetros¡ Sur, Rlo Tepenagua1.1-

0poilclonc1 término lcgaL fja ;catorce liietros. 
Oádo jlizgado Distrlto • .,--Ocotal, .. velntldos julio Opón¡z11e término lejtlll 

ihll nbvecientos sésenta.-Julio C. Madrigal.- Rey. I Dado jutgado Local CIYll.-Morrito, veintinueve 
lúnlga¡ Srlo. . _. <le Abril de riiil novecientos sesettt1.-Seb11tián Ro-

Coitforfue.-Reynaldo Lúnlga¡ Srlb, drfgm:i R. 
3
. 

1 3 2 

N9. 228o!i-B{O N9 0161s5-(j. 8 .. 12 
. Oebrdo fletes Davila, jalapa, .Pide Titulo Suple; 
to~lo 1igliientes propiedade1 aquella jurisdicción: a) 
-El Amparo, do!cientai riiam;anas eitteosióa m~ 1 

o menos, limitada: oriente,- Trinidad Pa¡zuaga y 
Pedro joaquln Picado¡ occidente, Adán R0Hle1; 
ttorte, rttontaft 1 inculta; 111-, montana inctilt.; b)
Banta Ro&a, ochenta manzanu extensión, cultivada 
cafe, limitada: norte, rlo de por medio, Cistulo 
l6pezj sur, Vicente Rodrfguez y llAarcial Navarrete; 
oriente, Eulogio Cárdenas y francilco Pa¡zua¡zaj 
ot:cidente1 joaquln Paguaga¡ y c)-casa habitación 
pueblo jalapa, diez varas largo por siete ancho, lin· 
dllndol oriente, jCFús Sarant~•I occidente, fran
tllco Córdoba; norte, LUl1 Barahona¡ sur1 Dolores 
Montenegro. 

Oposiciones término le¡zal. 
Rado juzgado Oistrlto.-Ocotal, diez y nueve Ju

lio mil novecientos sesenta.-jullo C. Madrigal. -
1'ey. Zúnl¡za, Srlo. . . 

Confortne.-Reyttaldo Zúniga1 Secretarlo .. 
3 2 

N9 22831-B/U N9 003I01-t 6.08 
Mlgdalla Ponce Núñez, este domicilio, pide Títu· 

lo Supletorio predio urbano esta ciudad, Jlnjante: 
oriente, solar Macarlo Pérez¡ occidente, 1olar Juan 
Ramón lza¡uirre¡ norte, 1olares Julio Delgadilll.', 
lgnacia Zepeda¡ sur, mediando calle, casa Evelina 
Medina. 

Opónganse término lrogal. 
Oado Juzgado Distrito -Scmoto, tre1 Agosto mil 

noveclentot 1csenta.-fclipe S. Roque.-Efralm E1-
pinoza1 Secretario. 3 2 

N9 22863-B/U N9 974255-t 6.48 
leandro Jiménez Lorlo, solicita Titulo Supletorio, 

terreno rustico treinta manzanas en Solentlname li-
1nitada1 así: Norte, Rafael Arana; 1ur, Ramón Moll
h1; eate, julio Centeno Santos; oeste, Felipe Rodrf
guez. 

Opónganse legalmente. 
Jurgado de D11trito. San Cario., tres de Agosto 

de mil novecientos sesenta.-Luis H. Oarcfa.-Am
puo Arceyut, Sria. 

Ea conforme San Carlos tres de Agosto de mil no• 
noveciento1 1etenta -Amparo Arceyut, Secretarla. 

3 1 

N9 22873-B/U N9 oj2s1s:-ct 6 44 
. Ro1a Maria U. de Orotco; aoliclta Ululo stipleto
flnca Comarca FI Pdlón esta jnrl1dicclón, cincuen
ta hiictáreas cabid11, cont'ene árboles frutalea, ran· 
cho pajizo, restroj1J1, chagflilet, limitada.: Oriente, 
Rosendo Orozco; Poniente; Rosa Maria U. de drot
co; Norte, Rosendo Orozco¡ Smr, Terrend1 Naclona· 
lea, 

Opóngase término lc1tal 
Dado juzgado Local Civil.-\1orrito, once de Mayo 
de mil noveciento1 ses~nta -Seb11tlán Rodrlguez R. 

3 l 

No 22874-B/U N9 032515-$ 6.32 
Féliit ~edro Lelva, solicita titulo 1up'etorlo rlnéa 

rústica, e1ta jurisdicción Comarca •La Talollnga•1 
cincuenta hectárea1 de cabida, limitada: Oriente, 
justo Carrillo; P,miente, Crut Be>nilla; Norte, Zaca
rf11 Chavurla; Sur, Juen Pablo Pineda 

Opóngase i€rmino ll'gll. 
Oido Juzgado Clvil.-Morrito, catorée de julio de 

niil novtcientoi 1eaenta.-Sebastle11 Rodrfguez R. 
3 1 

Nó 22869-8/U Ño 0038~5.- CÍ 6.56 
Marcelino Trai'la Aragóñ, 101icita Trtulo Supleto

rio, finca rústica, sitas, jurhdicción Belén, este de
partamento mide y llnd1: Norte, Rlo jfcaro, mil cua· 
trocientaa ochentaiuna varas, Sur, juan jiménez Me
na, mil trescientH varas¡ Oriente, Adán Mena_. dos 
mil trescientas &esenia varas; Poniente, El Abe1onal, 
dos mil ochocientas ochenta varas. 

Oposiciones término legal. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Rivas, tres de 

Agosto, mil novecientos sesenta.- Antonio Luna, 
Srio. 3 1 

N9 22846-8/U (f 6.00 
Antonio Carbonero Mufloz, 1ollclta tftulo supleto• 

rlo finca rústica cincuenta manzan11 situada jurl1-
dlcción Azucena, Linderos: Norte, Ramón Rfo1; 
Sur, Teodoro Mejía; Oriente, Anionio Velásquez; 
Poniente, Francisco Solla. 

Oponerse. 
Dado juzgado Local.·-San Cario&, veintiocho Ju

lio mil novedentos sesenta.- Cario• Matamoros.
Consuelo Escorcia. 

Conforme.-Consuelo Escorcia B, Sria, 
3 1 

N9 22871-B/U N9 032515- • 656 
Rosendo Orozco Obando. solicita título supletorio N9 22844-8/U N9 008476- CS 5.52 

finca e5ta jurls:licción, Comarca La Vega, cincuenta Ju11na Vargas, solicita thulo supletorio, casa y BIJ· 
hetáreaa cabida, CC'ntiene rancho pajizo, árboles fru· lar, Paz Centro, León, lindante: Oriente, Paulo Ló
tales, chagüite, rastrojoa, llmlt1d1: Oriente. Terre- pez, Poniente, mediando camino; Nicolás Ojeda; 
no1 Nacionole1; Poniente, Terrenos Nacionales Norte, Carmen Reyes y Mercedes Zapata; Sur, Oe-
Norte. Rlo Tepenaguazapa; Sur. Rfo jlcaro, rardo López. 

OpÓnJlHe término legal Interesados opónganae. 
Dado juzgado Loco. Civil.~Morrito, cuatro de 1 jUZJ.!ado Civil D11trito.- León, diecinueve julio 

Mayo de mil novecientos scsenta.--Sebutián Rodrf. mil novecientos seaenta.-J. R. Sabor(o E., Srlo, 
guez R. 3 1 

3 1 
N9 22880-8/IJ N9 014007-CS 4.92 

N9 22872-8/U N9 032515-CS 7.80 freddy Outiérrez, solicita título supletorio, predio 
Bonlfacio V11lachica ~edlna, solicita título suple- urbano situado calle Hospital esta ciudad, que lln

orio dos lote1 de terrenos cata jurisdicción Comar- da: Oriente, propiedad Félix Orozco; Poniente, 
e~ El Almendro conteniendo árboles frutales, limi Francisco Anzóateguf; Norte, Calle Hospital; Sur, 
da: Oriente, juan Rivera, calle de pormedlo dleci- Arroyo. · 
nueve m~tros; Sur Bonifaclo Villachica, calle enme- 1 ' Oyense oposlcionea. 
dio velnt11eil metros 1e1enla centfmetros. Segundo: juzgado Civil Dhtrllo.-Oranada, diecinueve Julio 
Oriente, Oregorio Rulz, calle enmedio treinticuatro mil novecientos 1e1ent1;-fdmundo Matu1 M, Srlo. 
pietro1; Poniente, Benito Sevilla, Rfo Tepeguan11:a· ,. " · · 1 t 
•J' ... 
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N9 22867-B/U-N9 024397- <i 6.96 
juan Blandón Rizo, 1ollclt1 extiénduele título •u· 

plelorio finea rústica ubicada 11110 San Andrés Ta
marindo, jurisdicción La Trinidad, mide ciento cin
cuenta manzanas extensión, cercada contiene potre
ro• y casa habitación, lindante: Oriente, Cornelio 
Rizo; Occidente, José y Rodrigo Blandón, Norte, 
Bartolomé Blandón y Cornello Rizo; Sur, Angel Al· 
tamirano. 

E1timnse dlch:i propiedad Mil quiniento1 Córdo
bu. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.- Estell, diez A· 

gosto mil novecientos se.enta.- Oerardo Outiérrez. 
-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

3 1 

N9 22868-B/U N9 008598- ~ 6.60 
Gustavo Ab1únza hijo, solicita titulo supletorio, 

predio rústico, en Zanjón Santo Cristo, esta jurisdic
ción, compue1to dos huertas: una do1 y media man· 
za nas cxtenclón, especialmente lindante: Oriente, 
Benito Oómez; Poniente, heredero• Pedro Solls; 
Norte, Lupe Calvo y Concepción Caballero; Sur, 
herederos Eugenio Ballesteros, 

lntereºaados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito.- León, veinticinco 

Abril mil novecientos sesenta.-josé M Vargas Paz, 
Sri o. 

3 1 

N9 22866-B/U N9 024404-~ 6.68 
Antonia Morán Rivu, domicilio La Trinidad, pre 

sentóae éste juzgado 101icitando títnlo supletorio, 
predio ubicado altlo La Concepción, de la Trinidad 
paraje Las Lajita1, lindante: Oriente, José Antonio 
Salinu; Occidente, Florencio Mendoza¡ Norte, carre
tera lnteramericana¡ Sur, Joaé Antonio Salinas. 

fstrmalo Un Mil Cien Córdob11. 
Opóngase término legal, 
Dado juzgado Civil Distrito.- EateU, diez mana

ªª cinco Agosto de mil novccientos ae1enta. - O 
Outlérrez. -Callxto Gutlérrez B., Sri o. 

3 1 

N~>228Q6-B/U N9 003876-CI: 7.04 
Maria Bobadilla Casanova, solicita Tltulo Suple

torio, finca urbana situada en esta ciudad, no Nacio· 
nal, ni ejidal, 1iguientea linderos: norte y oe1te, ca
lle1 Públicas; eate, propiedad José Marra Oarcía; 1ur, 
propiedad Lorenzo Dlaz. 

Oponerse término legal. 
San jorge.-Sels de Agosto mil novecientos seacn

ta.-Oonzalo Zamora.-Notario Público. 
3 1 

N9 22800-8/U N9 910643-~ 6 60 
El señor francisco Flores, presentóse 101icitando 

arriendo veinticinco manz1nas terreno ejldal punto 
denominado •Linda Ventura• esta jurisdicción, lin
dando: oriente, de los heredero• de 101 1eilore1 
Mejías; poniente, terreno de Marra Outlérret; nor
te, terreno de Agustrn Hernáadez y Cleto Pérez; 
sur, terreno de Margarilo Hemández. 

El que pretenda tener derecho, preséntese térmi
no legal. 

Alcald(a Munlclpal.-Santo Tomás, cinco de ju
lio de mil novecientos aesenta.-C. Miranda F.-
josé Angel Plata, Srlo. 3 1 

Reposición de Acciones de la Compa
ñía Nacional de Productores 

de Leche, S. A. 
N9 22835-B/U N9 032499- IJ 75.40 

En mi calidad de Secretarlo de la junta Directiva 
de la Compañía Nacional de Produclore1 de Leche, 
S. A., doy aviso: que los seftore1 abajo nominado1, 
en cumplimiento del Art. 10 de nuestro• e1tatuto1 
solicitan· repo1lclón de sus acciones de esta Compa
ftfa, que ae les han extraviado, las cuales ae enume
ran a continuación: 

Manuel J. Agullar 
Trujillo 
Osear J. Argüello 
Raúl R. Barrios 
Augusto Lacayo O. 
Ofillo Mendoza 

Adán Montoya 
Mario Oviedo Re· 
YCI 
Sucre1. Hortencla 
M.de Riv11 
Roberto Rouse 
Ernelto Medal 
Salvador Mendoza 
francisco Garay 

Albertó M. Baca 

Andrés Sánchez 
Humberto Torrez 
Molina 
Davldad 
Estrada 

Lacayo 

1 ac. No. 2375 
2 ac1. • 42 y 5883 
1 ac. • 2372 
3 aes. • 9086- 9093 y 9097 
8 BCI. • 365- 366-4537-3084 

3085-3086-3\.187-3088 
1 ac. • 21Ó3 

2 aes. • 780 y 781 

1 ac. • 2321 
1 ac. • 5657 
1 ac. " 360 
1 ac. " 4865 
5 aes. No. 2732-4456-6657-6658 

6659 
8 BCI. > 7172-7173- 982- 983 

984- 985- 986- 987 
1 ac. • 5275 

1 ac. 657 

Certificado No. 44 por 10 acclo· 
ne1 del No. 3346 al 3355. 

Enrique Lacayo 
Farfán Certificado No. 21 por 11 acclo· 

nes del No. 1743 al 1753. 
N9 22895-8/U N9 973674-IJ 4•80 Pedro Pablo Oroz· 

Rito Martinez, Rosa Martfnez, 1olicltan Titulo Su· e 
pletorlo, urbana ests ciudad, lind11: oriente, norte, 1 ° 
Fermln Romero; poniente, Inés Estrella; sur, calle. 

Certificado No. 132 por 18 ac
ciones del No. 7201 al 7218. 

Terreno propio. El que se encuentre con derecho a oponerse a CI· 
Opérese legalmente. . ta reposición, que 1e presente dentro del término 
Secretarla juzgado Local.-San jorge, uno Julio de ley. 

de mil novecientossesenta.-Oonzalo Zamora.-(N o· 
tarlo). 3 l 

TERRENOS MUNIC.PALES 
N9 22762-B/U N9 015692-ci 7.00 

Gregorlo Torrea Ugarte, aollcita donación 10\ar 
Municipal esta ciudad banda nor-criental, linderos 
1lgulente1: oriente, casa y solar de Magdalena 
Oarcia de Torre1; poniente, solar de Frollán Sala
zar; sur, casa de Domltila viuda de Cerna, calle lo 
terpuesta; y norte, aolar de Teodoro Torrea. 

Intervino: S(udico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, cinco de Abril de 

mil novecientos seaenta.-M. A. Mejía, .•.lcalde Mu· 
nicipal.-Soffa Ollmpia Valle M., Secretarla. 

3 1 

Managua, D. N., 26 Julio mil noveclento1 acsenta. 

COMPANIA NAC!ONAL DE PRODUCTORES 
De LECHE S. A. 

Fernando /. Oonzáltz A , 
Srto. Junta Directiva. 

15 2 

Sentencia de Divorcio 
No. 22769-8/U No. 006757 <J 4.82 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.- Ma

saya, cinco de julio de mil novecientos se· 
senta.-Las nueve y treinticinco de la mafta· 
na. 

. ..... . 
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Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Artos. 424, 
436 y 446 P., los sucritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada.
En consecuencia, se declara disuelto el vin
culo matrimonial contraído por los senores 
Pedro Morales Corea y Carmela Martinez 
Oómez.- La ex·cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C.-Anó
tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscribase en 
los Registros correspondientes.- Cópiese, 
notifiquese, publiquese en cla O aceta•, lf. 
brese la Ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado 
de su origen.-R. E. fiallos.-Enrique Pena 
H.- Alfonso Oviedo Reyes.- O. Ooussen, 
Srio. 

l.itaciones de Procesados 

N9 239 

1 

Por primera vez, citase y emblázase al 
procesado Horado Benavides, de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este juzgado a de· 
fenderse de la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de lesiones cometidas en la 
persona de la senora Mónica Castillo, mayor 
de edad, viuda, de oficios domésticos y de 
este domicilio; bajo los apercibimientos de 
delarariQ rebelde, elevar su causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio esta Autori
dad si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al d-:lincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Oistrito.-Estell, onr.e de Agosto de mil no· 
vecientos sesenta.-Adela Marf a Ouillén M., 
Sri a. 

. Es conforme con su original.- Esteli, cin· 
co de Agosto de mil novecientos sesenta.
Adela Maria Ouillén M., Secretaria. 

1 

No. 240 
Por primera vez, citase y emplázase ál pro· 

cesado Antonio Benavides Oarcia, de veinti
nueve anos d.! edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, para que dentro de quince 
dfas comparezca a este Juzgado a defender
se de la causa que se le sigue por ser autor 
del delito de Lesiones cometidas en la perso· 

naa del senor Humberto López Arbizú, de 
treinta anos de edad, casado eclesiásticamen
te, negociante y de este domicilio; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta Autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, trece de Agosto de mil no· 
vecientos sesenta.-Adela Maria Ouillén M., 
Sri a. 

Es conforme con su original.-Esteli, tre
ce de Agosto de mil novecientos sesenta.
Adela Maria Ouillén M., Secretaria. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIA.L Dl!L OOBlfRNO Df NICA.RAOUA 

Se publica todo• 101 df11, excepto 101 fe11ivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Para la República: 

Número del dla 4 0.20 Por trimeatre •• «i 15.00 
Número retruado • 0.30 Por aemeatre. • • 25.00 
Por mes , • . • • • • 5.00 Por año. . • • , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre US$ 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

Por la publicación de cll1él, tre1 córdobu, por ca· 
da pul11:ada cuadrada de una h11ta tres lnaerclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto11 cartele1 
1 demál documento• que ae publiquen de cualquier 
clue que 1ean1 ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prtmeru cincuenta palabru y dos cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1; 
1iempre que la publicación ae baga una vez o por 
la primera vez. Por IH publicacionea 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de enviarae a 
e1ta oficina una copla 1ol11nente1 con 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, sesenta córdobu, la primera vu: 
las slgulentea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo• p1go1 anteriore1 aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en lu dcwá& partes de la República ea 111 
Admini1tracione1 de Rent11 o Agcnci11 fi1cale11 

11 ee tratara de edictos, avi101 o cartclCI cuyo valor 
1c calcula por palabr11, y en IH Admini1trac1oue1 
de Rcntu en 101 demáa c1101. 

Adquirida por el lnterc1ado la boleta ónica de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 loa remitirá junto con la bolela a la U1rcc
clóa. de cla Oacetu para IU debida publicacl<. n 
1tempre que la boleta Cité de acuerdo coa la Tarih •• 
fa otrOI CllOI, el lnterelldO pre1e11tará O remitirá a 
Dirección de la •La Oacetu la publicación que de· 
1ea hacer acompailad,. de la boleta re1pectlVll. 
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